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MARUTINA TV 
Martes 3 de junio de 2008 

EL. Entre líneas (XEJX 1250 AM Radio Fórmula)  NT. Noticieros Televisa (XEQTV Galavisión) 

PIQ. Panorama Informativo Querétaro (97.9 fm Grupo 
ACIR) TVA. Hechos am, Canal 7 (TV Azteca) 

PC. Para Continuar (95.5 fm, Multimundo Radio) NC. Noticentro (XEKH 1020 AM Respuesta 
Radiofónica) 

AI. Al Instante  (Radio Capital 1450 am) V10. Visión 10 (Cable Com) 

MR. Magazine Radio (1120 AM Grupo ACIR)  

POLÍTICA 
Los comisionados de la Comisión Estatal de Información Gubernamental revelaron que Landa de 
Matamoros, Jalpan, Ezequiel Montes, Amealco y la Comisión Estatal de los Derechos Humanos son 
los organismos menos transparentes. (NT) 
 
Los integrantes de la Comisión Estatal de Información Gubernamental confían en que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación falle en contra del poder legislativo en el proceso de 
anticonstitucionalidad interpuesto por la PGR, por el intento de fusionar la Comisión Estatal de 
Información Gubernamental con la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. (NT) 
 

EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
En la escuela primaria Vicente Guerrero, en el municipio de El Marqués, la Presidenta del comité de 
padres de familia, Araceli Ibarra, no permite el acceso a los niños cuyos padres no han pagado 
las cuotas. (NT) 
 
La Asociación estatal de Padres de familia investigará a fondo lo que sucede en la escuela Vicente 
Guerrero y en caso de ser necesario se sancionará conforme a derecho a los integrantes del comité 
que se toman atribuciones que no les corresponden. (NT) 
 
La USEBEQ acudirá a la escuela Vicente Guerrero para dejar en claro que no se puede impedir el 
acceso a los niños y que la escuela es propiedad pública. (NT) 
 

SOCIEDAD 
Quejas. En circuito Mezones, hay policías cuidando un terreno baldío y al hablar al 066, no 
contestan ni dicen nada acerca de esto. El servicio de esta “línea de emergencia” es últimamente 
muy malo. En la comunidad de Emiliano Zapata en Corregidora, piden que haya más seguridad. 
(NT) 
 



En el primer día que se aplicó la norma, 18 automovilistas fueron multados por manejar y hablar 
por celular al mismo tiempo. (NT) 
 

MUNICIPIOS 
El Secretario de Desarrollo Sustentable municipal, Ricardo Alegre Bojórquez, tiene además de 
su oficina en el centro cívico, una oficina VIP, en un hotel 5 estrellas, donde realiza reuniones 
políticas. Una de las empleadas del funcionario confirmó que se trata de una casa de precampaña. 
(NT) 
 
Ricardo Alegre no tuvo otra más que reconocer que durante su tiempo libre, fuera de su trabajo 
como funcionario municipal, se dedica a hacer trabajo político. Señala que ha sido respetuoso y que 
hace política en sus tiempos libres. Reconoció que acude una vez por semana a papeleo y hace 
citas personales en la oficina del hotel de 5 estrellas. Negó estar haciendo campaña. (NT) 
 
El Alcalde Manuel González Valle aseguró que son tiempos de trabajo y que a nadie se va a 
permitir que realice cuestiones políticas o electorales y que trabaje en el gabinete. (NT) 
 
De acuerdo a la ley electoral del estado, en el artículo 106 bis, son actos de precampaña, cualquier 
actividad que tenga el propósito de promover y difundir la imagen de programas del aspirante a 
candidato. (NT) 
 
Entrevista. Arturo Urbiola, regidor del PAN en el Ayuntamiento de Querétaro, informa que se 
aprobó el primer reglamento de turismo en el municipio, con el que se trata de dejar en claro lo 
que es el turismo. Querétaro es una de las ciudades más turísticas, en los primeros lugares en 
ocupación no playa y por eso se quiere dejar algo que fije políticas públicas que con lleven a dar un 
buen trato al turismo. Se trata de una herramienta que busca fortalecer el turismo, entre otros, el 
de negocios, que queda bien definido y que será fuertemente apoyado por el centro de 
convenciones, que cubrirá una demanda necesaria y dejará una fuente derrama económica. 
Considera importante que la gente conozca el reglamento, pues todos tenemos que ver un poco en 
esto; el tema debe estar en la mesa y como anfitriones, todos debemos saber hacerlo bien, no sólo 
una policía turística, sino todos los policías, no sólo algunas personas, sino todos en Querétaro 
sepamos atender a los visitantes. El turismo sostenible implicar cuidar también al turismo de casa, 
es decir, la gente que vive en Querétaro y visita los restaurantes y visita diversos puntos; de lo que 
se trata es de que el turismo no altere la vida cotidiana de esta gente. Con el reglamento, también 
se busca atraer recursos federales que son etiquetados para este rubro. (NT) 
 

ECOLOGÍA Y SALUD 
Del 25 al 30% de las personas que buscan bajar de peso, pueden presentar una marcada 
depresión y trastornos psicológicos. (NT) 
 

JUSTICIA Y SEGURIDAD 
Juan Martín Granados Torres aseguró que está acreditado el delito en contra del menor y que 
el fraile permanecerá en la cárcel mientras dure este proceso. (NT) 
 
Se deslindó la Iglesia católica en el Estado, de toda relación con el fraile Luis Alberto Quesada 
Mayer. No existe ningún vínculo canónico entre la congregación encargada de la casa hogar y la 
diócesis de Querétaro, aseguró el vocero y encargado de comunicación social de la diócesis, Saúl 
Ragoitia. (NT) 
 
Fray Manuel Santos aseguró que hay dos niños más que posiblemente pudieron ser víctimas del 
fraile Luis Alberto Quesada, quien de comprobarse su culpabilidad, dejaría de ser parte de la 
congregación. (NT) 



 
Según un informe de Microsoft, México ocupa el segundo lugar en producción de pornografía 
infantil por Internet. La policía cibernética de la Policía Federal Preventiva, en 2004 se descubrieron 
72 mil 100 sitios dedicados a la pornografía infantil. (NT) 
 
En lo que va del año se han presentado en la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, diez 
quejas por abuso sexual en contra de menores. La coordinadora de atención a la víctima. 
Mercedes Martínez, dijo que estos menores presentaron evidencia de violencia física y sexual en 
todos los casos. (NT) 
 
Se logró la detención de uno de los cuatro integrantes de la banda delictiva que asaltó la joyería de 
una tienda departamental, ubicada sobre 5 de febrero y constituyentes, donde el botín superó el 
millón de pesos. (NT) 
 
Afirma el Procurador Juan Martín Granados Torres que son absolutamente falsas las llamadas 
de amenaza a policías de Corregidora, además de que dice, es un descontrol la policía de ese 
municipio. (NT) 
 
Dos policías del municipio de El Marqués perdieron la vida en el cumplimiento de sus funciones, al 
estrellar su patrulla, cuando atendían una emergencia. (NT) 
 
Dos personas se ahogaron en un río en la comunidad de San Bartola, del municipio de Cadereyta. 
Fue necesaria la intervención de equipo especial para recuperar los cuerpos. (NT) 
 

 


